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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA SOLIDARIA,
LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CORPORACION RUMBOS VILLAVICENCIO

Nit : 901772261-6

Domicilio: Villavicencio, Meta

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0509975

Fecha de inscripción: 20 de octubre de 2023

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 10 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 47 BIS NRO. 28 -95 CAUDAL - Caudal norte /oriental/occidental

Municipio : Villavicencio, Meta

Correo electrónico : rumbosvillavicencio@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3166931471

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CALLE 47 BIS NRO. 28 -95 CAUDAL

Municipio : Villavicencio, Meta

Correo electrónico de notificación : rumbosvillavicencio@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta del 15 de septiembre de 2023 de la Asamblea Constitutiva de Villavicencio, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 20 de octubre de 2023, con el No. 46394 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de

Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro de naturaleza Corporativa denominada CORPORACION RUMBOS

VILLAVICENCIO.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

GOBERANCION DEL META

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 15 de septiembre de 2073.

OBJETO SOCIAL

OBJETO El objeto de  la  entidad es: La corporación  tiene  por  objeto  principal  promover  el  desarrollo

 de  las cadenas  y ecosistemas  de  valor  en cuanto  a  procesos  de  formación,  creación,   producción,

circulación y acceso ciudadano de los diversos sectores creativos vinculados al emprendimiento social, las

artes y el patrimonio cultural. En general, busca promover el desarrollo en el campo social y económico
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articulando los sectores artísticos y creativos  para  incidir en  la  dinámica empresarial, el  trabajo, 

el desarrollo humanístico, científico, tecnológico, ambiental y cultural. ARTÍCULO 2.1. Para  el  logro  de 

sus  objetivos,  fines y acciones  estratégicas,  la Corporación tiene facultades para ejecutar las

siguientes actividades y líneas de trabajo: 1. Todas las necesarias y  pertinentes para el cumplimiento   de

 su  objeto y  la consecución de objetivos dentro de los campos de acción estratégica trazados en su objeto

social. 2. Conformación, formulación, gestión, administración o ejecución de proyectos en diversos campos de

las industrias creativas y en general sectores culturales y creativos. 3. Gestión, evaluación,

administración y seguimiento de proyectos de personas naturales y jurídicas en campos culturales,

artísticos, sociales y de actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación. 4. La administración de proyectos

públicos y de políticas públicas en campos culturales y en  áreas  pertinentes a  las industrias creativas y

 culturales. La administración podrá ser a través de convenios con entidades públicas. 5. Acciones de

investigación y desarrollo experimental en campos culturales y creativos a través de la ejecución de

proyectos en investigación y desarrollo experimental por intermedio de universidades o instituciones

aliadas. Esto comprende un trabajo creativo llevado a cabo para incrementar el volumen de conocimientos,

incluido el conocimiento del hombre, la cultura y la sociedad, y el uso de esos &middot;conocimientos  para

crear  nuevas aplicaciones en  campos  de industrias culturales y creativas; desarrollo de proyectos de

investigación básica, con   propósitos  experimentales;  desarrollo  de   proyectos  de   investigación

aplicada, para la adquisición de nuevos conocimientos, con fines y objetivos prácticos; y desarrollo

experimental para la producción de nuevos materiales, productos y servicios, instalación de nuevos procesos,

sistemas y servicios, o mejoramiento de los existentes en campos de industrias culturales y creativas 6.

Promoción de iniciativas regulatorias, financieras, de mercado o facilitación de la economía creativa ante

instancias externas nacionales e internacionales. 7. Gestión y  promoción de  alianzas  público - privadas

para el  desarrollo  de proyectos, infraestructuras y demás en el campo de acción de la Corporación  8.

Crear, fortalecer y administrar plataformas de diversa índole para la creación y divulgación de conocimiento

relacionado con los sectores culturales y creativos. Lo  cual  incluye  la  investigación y  producción  de 

conocimiento  en  campos relativos a la economía creativa 9. Desarrollo  de  actividades de  gestión 

económica  en  campos  culturales,  y reinversión de  los  recursos generados  con  destino a la continuidad

 de  los programas y actividades de la Corporación. 10. Desarrollo, ejecución y divulgación de proyectos

culturales que aporten a laconstrucción de sistemas culturales participativos, con capacidad de integrarse

en dinámicas de desarrollo industrial, económico, social y de satisfacción de derechos culturales. 11.

Gestión de sinergias con actores culturales para los fines de la Corporación. 12. Cooperación técnica y

administrativa, así como administración, asociación o cooperación en proyectos públicos y privados en el

contexto interno e internacional; cooperación  en  los  mismos  campos.  En  general,  adelantar acciones

para la gestión de recursos técnicos, financieros o administrativos de cooperación en instancias nacionales

o internacionales. 13. Celebración de contratos, convenios y negocios jurídicos dentro de los campos de

acción y autonomía de la voluntad de la Corporación. 14. Manejo o administración de instrumentos de

financiación existentes respecto de sectores artísticos, culturales y de economía creativa, mediante

acuerdos necesarios con las entidades pertinentes. 15. Realización, producción, distribución, comunicación

pública audiovisual, cine, tv, prestación de servicios audiovisuales y en todos los eslabones de la

realización, producción y circulación de contenidos. 16. Producción en todos los eslabones de la cadena de

valor en campos culturales y en cualquier otro sector relativo a las industrias creativas; 18. Desarrollo de

 proyectos  propios  y  administración,  gestión  o  asociación mediante cualquier tipo de negocio jurídico

con terceros de naturaleza pública, privada, nacional o internacional. 19.Producción, administración,

recaudo de recursos, operación de infraestructura en espectáculos públicos e infraestructura cultural. 20.

Impulso a  actividades académicas  y  de  formación  en  diferentes  esferas formales y no formales. 21.

Negociación, aplicación y adaptación de tecnologías en los campos de su objeto social. 22. Prestación de

servicios como operador logístico en campos culturales y de economía creativa. Esto abarca la realización de

eventos relacionados con el objeto de  la corporación, prestar servicios de  asistencia técnica  en campos

culturales y creativos; así como la realización de convocatorias públicas relacionadas   con    los   

campos    culturales   y    creativos,   incluyendo    la implementación de mecanismos de financiación

El patrimonio de la CORPORACIÓN RUMBOS VILLAVICENCIO está constituido por: (1) los aportes ya hechos o que

lleguen a hacer los socios; (2) por auxilios donados por personas naturales o jurídicas; (3) por los bienes

que a cualquier título adquiera, incluyendo donaciones de empresas nacionales o extranjeras, rentas y

utilidades que obtenga de su patrimonio y (4) por los bienes que por cualquier concepto ingresen en la
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entidad. A la fecha de constitución, el patrimonio inicial asciende a la suma de ($500.000) QUINIENTOS MIL

PESOS, que han sido pagados por los asociados en dinero efectivo. Los aportes realizados a la Asociación no

son reembolsables bajo ninguna modalidad y no generan derecho a retorno para el aportante, ni directa ni

indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y liquidación. El patrimonio está afectado al

cumplimiento de la actividad meritoria expresada, por lo que sus excedentes no podrán ser distribuidos bajo

ninguna modalidad, ni directa, ni indirectamente, durante su existencia, ni en su disolución y liquidación.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: Son funciones del representante legal: A. Ejercer la representación legal

de la entidad.B. Celebrar toda clase de actos y contratos encaminado al desarrollo y cumplimiento del

objetivo social de la entidad. C. Convocar a las reuniones a los órganos de administración. D. El

Representante legal requerirá autorización de la Junta Directiva para comprar, vender o gravar bienes y para

celebrar contratos con los parámetros que la asamblea general determine. Los actos del representante de la

entidad en cuanto no excedan de los límites que se le ha confiado, son actos de la Entidad; en cuanto excedan

de estos límites sólo obligan personalmente al representante legal. Parágrafo: El suplente del representante

legal tendrá las mismas funciones del principal en caso de ausencia temporal o definitiva.

 

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta del 15 de septiembre de 2023 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el

20 de octubre de 2023 con el No. 46394 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL MARIA CAMILA ROJAS JARAMILLO C.C. No. 52.621.315

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE ANDRES ALBERTO VENEGAS ACERO C.C. No. 80.418.342

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta del 15 de septiembre de 2023 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el

20 de octubre de 2023 con el No. 46394 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó

a: 

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MARIA CAMILA ROJAS JARAMILLO C.C. No. 52.621.315

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ANDRES ALBERTO VENEGAS ACERO C.C. No. 80.418.342

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ANA MILENA DAVILA TORRES C.C. No. 40.421.174

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA SANDRA LUCIA VEGA VILLAMIL C.C. No. 51.972.882
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MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ANA MARIA MEDINA TOBAR C.C. No. 40.385.881

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: S9499

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $73.209.200,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria

(RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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